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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de mayo de .}972 por la que se con·
'Vocan a concurso de acceso las cátedras de «Obs
tetricia» :Y «Ginecología» en las Facultades de Me
dicina de las Universidades de Zaragoza y Sevilla
(Cádiz).

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Qbstetriéia» y ..Gine
cología» en las Facultades de Medicina de las Universidades
de Zaragoza y Sevilla (Cádiz).

Este Ministerio ha· resuelto:

1.0 Anunciar las mencionadas' cátedras para su prOVlSlOD a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en
el artículo 16 de la- Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura.
de las Fal!ultades Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley
5/1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de
junio),

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
dénominación a las anunciadas o de ..Obstetricia {con Fisiopa
tología de la Reproducción y Maternologíah. y «Ginecología
{con Endocrinología Ginecológica),., disciplinas equiparadas por
el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre Ordenación de Depar
tamentos de las Facu.ltades·· de Medicina.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al' de ~a
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,., en
la Universidad en que presten sus servicios, acompaftadas del
c,urrículum vitae, en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organización de la enseñanza, con
indicación de lecciones .teÓricas, bibliografía sumaria por lec
ción, ejercicios y -stlminarios, clases prácticas, pruebas docen~

tes), etc.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por ,la que se con
voca a concurso-oposición, en turno libre, la plaza
de Profesor agregado de ..Electricidad y Magnetis
mo,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Murcia..

TImo. '"sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de ,Murcia la plaza de Profesor agregado de ..Electrici~
ded y Magnetismo.. ,

Este Ministerio, de conformidad con el informe previo de la
Comisión Superior de Personal, ha resuelto anuncia.r la men·
cionada plaza, para su provisión, a concurso-oposi.:ión, en turno
libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo. deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de la convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Universidades
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los pre
ceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 29 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director. general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a. concurso-oposición,
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «Electricidad
y Magnetismo,. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Murcia,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes: _'o

1. Normas generales

1.. El concurso-oposición se regirá por lo establecido en 'la
presente Orden de convocatoria¡ Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades. universitarias y su pro
fesorado¡ Reglamento General para Ingreso en la Adniinistra-

ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es~
tado.

II. Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso·oposición se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
Bl Ha.ber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado; mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquico que inhabilite para el servicio.

~) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns~

tancias siguientes:

a) Habr desempeñado función..-docente o investigadora efec~

tiva, durante tres cursos completos como mínimo,en'cualquiera
de las instituciones que se expresan f.t continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante cOI,tificcción expedida
por los Rectores correspondientes o 18. Secretaria General 'del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centr{)s de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, med:(,nte certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de
Boronia (Jtalia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición' de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida po}:' el Presidente de la misma. en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o investi-
gador del interesado. "

g') Universidades de la Iglesia; legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon·
diente. -

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid; me
dhmte certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto cueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Ensei'ianza Técnica Supe
rim del Extranjero, de caracter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los res.I!,.ectivos Centros,
debidamente legalizada.

. bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum·
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para pro
sentar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo determina el articulo 4." del Decret,o 1411/1968, de .17
de junio.

III. Solicitudes

3. 8 Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publica~

ción de la convocatoria en el ..Boletin Oficial' del Estado», ha·
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del docu
mento nacional de identidad y que reúne las condiciones exi·
gidas que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de expi·
ración del plazo señalado para. la presen tación de las ins~

tancias.
Igualmente, deberán hacer constar que se comprometen, en

su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4. 8 La p-resentación de instancias deberá hacerse 'en este De·
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General


